
Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1407 Secretaría General Técnica.- Resolución de
8 de septiembre de 2009, por la que se con-
ceden las subvenciones convocadas para el
año 2009 destinadas a la primera instala-
ción de jóvenes agricultores reguladas por
la Orden de 3 de marzo de 2009, que con-
voca para el año 2009, las subvenciones des-
tinadas a la instalación de jóvenes agri-
cultores y a la modernización de las
explotaciones agrícolas. 

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto
de poder acogerse a la Orden de 3 de marzo de
2009, por la que se convocan para el año 2009
las subvenciones destinadas a la instalación de jó-
venes agricultores y a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas (B.O.C. nº 48, de 11.3.09).

Vista la Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural de 25 de mayo de 2009, por la
que se requiere la subsanación de las solicitudes
previstas en la Orden de 3 de marzo de 2009, que
convoca para el año 2009 subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes agricultores y a la
modernización de las explotaciones agrícolas.

Vista la Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural de 2 de junio de 2009, por la que
se da audiencia a los interesados que han parti-
cipado en la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a la instalación de jóvenes agricultores y
a la modernización de las explotaciones agríco-
las, efectuada por Orden de 3 de marzo de 2009
y cuyas solicitudes son susceptibles de ser de-
sestimadas.

Vista la Resolución de corrección de errores
de la Dirección General de Desarrollo Rural de
2 de junio de 2009, por la que se da audiencia a
los interesados que han participado en la convo-
catoria de subvenciones destinadas a la instala-
ción de jóvenes agricultores y a la modernización
de las explotaciones agrícolas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con objeto de poder acogerse a las
subvenciones convocadas por la Orden de 3 de
marzo de 2009, por la que se convocan para el
año 2009 las subvenciones destinadas a la insta-

lación de jóvenes agricultores y a la moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas se presenta-
ron un total de 90 solicitudes para inversiones en
explotaciones agrarias destinadas a la primera
instalación de jóvenes agricultores, y que se re-
lacionan en el anexo VI. 

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
a la primera instalación de jóvenes agricultores,
tiene un importe total de dos millones setecien-
tos cincuenta mil (2.750.000,00) euros con car-
go a la aplicación 13.04.531A.770.00, P.I.:
08713815, denominada “Modernización de ex-
plotaciones agrarias-FEADER 2007/2013-M
1.1.2” con un desglose de un millón novecientos
veinticinco mil (1.925.000,00) euros para el año
2009 ochocientos veinticinco mil (825.000,00) eu-
ros para el año 2010. La dotación presupuestaria
está cofinanciada por la Unión Europea a través
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER).

Tercero.- Los expedientes objeto de esta con-
vocatoria han sido resueltos aplicando los crite-
rios previstos en la Orden de 3 de marzo de 2009,
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas a la instalación de jóvenes
agricultores y a la modernización de las explo-
taciones agrícolas.

Cuarto.- Los solicitantes del anexo I cumplen
los requisitos establecidos exigidos por la Or-
den de 3 de marzo de 2009, por la que se convo-
can para el año 2009 las subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes agricultores y a la
modernización de las explotaciones agrícolas.

Quinto.- Los 26 solicitantes del anexo V, no
cumplen alguno de los requisitos exigidos en la
Orden de 3 de marzo de 2009, por la que se con-
vocan para el año 2009 las subvenciones desti-
nadas a la instalación de jóvenes agricultores y
a la modernización de las explotaciones agríco-
las o habiendo sido requeridos mediante el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 103, de 1 de junio de
2009 no han subsanado, o en su caso no han com-
pletado los documentos o los datos requeridos,
según los motivos detallados en el anexo V.

Sexto.- Todas las solicitudes que reúnen los re-
quisitos tienen cobertura económica con los cré-
ditos destinados a la primera instalación de jó-
venes agricultores, por lo que no hay expedientes
en lista de reserva del anexo IV.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Secretaria Gene-
ral Técnica la competencia para resolver la con-
vocatoria en explotaciones agrarias destinadas a
la primera instalación de jóvenes agricultores, a
tenor de lo establecido en el resuelvo segundo de
la Orden de 21 de julio de 2009, por la que se re-
voca la delegación de determinadas competencias
en el Director General de Desarrollo Rural, pa-
ra dictar los actos que pongan fin a los procedi-
mientos de diversas convocatorias de ayudas y sub-
venciones, y se delegan en la Secretaria General
Técnica.

Segundo.- Considerando la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así co-
mo lo dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el Régimen
General de ayudas y subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en todo lo que no
se oponga o contradiga a la Ley 38/2003.

Vistos el informe-propuesta del Comité de
Evaluación y los demás preceptos legales de apli-
cación, en uso de las competencias que me han
sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a ca-
da uno de los beneficiarios que aparecen relacionados
en el anexo I y declarar no subvencionables las
inversiones desglosadas en anexo II. 

Segundo.- Conceder a cada una de las 64 so-
licitudes detalladas en el anexo I la subvención
de capital por el importe de la columna (sub-
vención aprobada) lo cual supone un porcentaje
igual al enumerado en la columna (% Subv) res-
pecto a la inversión aprobada con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.04.531A.770.00, P.I.:
08713815, denominada “Modernización de ex-
plotaciones agrarias-FEADER 2007/2013-M
1.1.2”, por un importe total de dos millones se-
tenta y siete mil quinientos dos euros con noventa
y seis céntimos (2.077.502,96 euros), distribui-
dos en una anualidad para el año 2009 de un mi-
llón cuatrocientos cincuenta y cuatro mil dos-
cientos cincuenta y dos euros con tres céntimos
(1.454.252,03 euros) y una anualidad para el año
2010 de seiscientos veintitrés mil doscientos cin-
cuenta euros con noventa y tres céntimos
(623.250,93 euros), cofinanciado por Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
en un 34,83 por ciento.

Tercero.- Tener por archivados los expedien-
tes con el código número 4, según la Resolución
de la Dirección General de Desarrollo Rural de
2 de julio de 2009 (B.O.C. nº 140, de 21.7.09) y
desestimar el resto de los expedientes, relacionados
en el anexo V, por los motivos descritos en el ane-
xo VII al no cumplir algunos de los requisitos es-
tablecidos en la Orden de 3 de marzo de 2009,
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas a la instalación de jóvenes
agricultores y a la modernización de las explo-
taciones agrícolas.

Cuarto.- La efectividad de la presente Reso-
lución de concesión de subvención está supedi-
tada a lo previsto en las bases de la convocato-
ria y en particular a las siguientes condiciones:

1. La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días
siguientes a la publicación de la Resolución de
concesión. En caso de que no se otorgue dentro
del referido plazo quedará sin efecto la subven-
ción concedida.

2. La presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la
aceptación expresa de la subvención, de la siguiente
documentación:

a) Documentos que acrediten la titularidad de
la explotación, debidamente liquidados, excep-
to que ya hubieran sido aportados en el año 2008,
a los efectos de acogerse a las mismas subven-
ciones reguladas en esta Orden, en cuyo caso de-
berá presentarse por los peticionarios una decla-
ración responsable en la que se haga constar que
no se han modificado las condiciones de titula-
ridad. Tampoco tendrán que aportar dicha docu-
mentación las explotaciones agrarias prioritarias
de Canarias inscritas en su Registro, siempre que
se encuentren actualizadas en el mismo.

b) Planos catastrales de las fincas donde se
realizarán las inversiones, marcando el polígono,
parcela y subparcela, así como la ubicación de la
mejora dentro de la misma. 

c) En el caso de inversiones en el sector de fru-
tas y hortalizas deberá aportarse certificado de su
respectiva Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas en el que se haga constar que di-
cho beneficiario no ha solicitado ni recibido sub-
venciones por ninguno de los conceptos que
integran el plan de mejora en la ubicación pre-
vista. 
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Quinto.- Concedida la subvención a solicitud
del interesado podrá acordarse por la Dirección
General de Desarrollo Rural, la modificación de
la Resolución de concesión siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 26
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el Régimen General de ayudas
y subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Sexto.- La efectividad de la concesión de la sub-
vención queda condicionada, a la realización de
la actividad objeto de subvención y a la presen-
tación de la documentación que acredite la efec-
tiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como de su coste real, a más tardar
el 15 de junio de 2010.

El plazo para realizar y justificar la totalidad
de la actividad subvencionada así como su cos-
te total, no deberá superar la fecha del 15 de ju-
nio de 2010. 

Al haberse desglosado la subvención de capi-
tal en dos anualidades, a más tardar el 30 de oc-
tubre de 2009 cada beneficiario, tendrá que jus-
tificar y realizar la inversión correspondiente a
la anualidad de 2009.

Séptimo.- Para acreditar la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionada se emitirá una
certificación de un funcionario competente acre-
ditativa de la realización de la actividad o adop-
ción de la conducta subvencionada. 

Octavo.- Para acreditar el coste de la activi-
dad o conducta subvencionada, se aportarán las
facturas originales pagadas, acreditativas de los
gastos realizados de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones. Dichas facturas deberán
describir las distintas unidades de obra o ele-
mentos que las integran, y deberán estar ajusta-
das a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones
de facturación, y se modifica el Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido (B.O.E. nº 286,
de 29.11.03), además deberá figurar el tipo y
cuota del I.G.I.C. 

Noveno.- Para la acreditación de los pagos, se
aportarán las certificaciones bancarias justifica-
tivas de que los pagos se han realizado con car-
go a la cuenta del beneficiario o, en su lugar, fo-
tocopia de cheques nominativos o letras de cambio
nominativas u órdenes de transferencias nominativas,
con los correspondientes apuntes bancarios, con
cargo a la cuenta del beneficiario, que justifi-
quen la efectiva realización de los pagos o cual-
quier otro documento mercantil que pueda justi-
ficar la efectiva realización de dichos pagos. 

Décimo.- Las facturas presentadas para la jus-
tificación de la subvención deberán estar rela-
cionadas en un escrito firmado por el beneficia-
rio, en que se especifique de cada factura, el
número, la fecha, el proveedor y el importe des-
contado el I.G.I.C. 

Undécimo.- Deberá presentarse por el benefi-
ciario de la subvención, a más tardar el 15 de ju-
nio del 2010 la licencia de obra, si así lo requie-
re la normativa de aplicación.

Decimosegundo.- Con la justificación del ma-
terial vegetal importado deberá presentarse por
el beneficiario de la subvención el certificado fi-
tosanitario previsto, para cumplir las medidas de
protección contra la introducción de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales
que se prevén en la Orden de 12 de marzo de 1987,
por la que se establecen para las Islas Canarias
las normas fitosanitarias relativas a la importa-
ción, exportación y tránsito de vegetales y pro-
ductos vegetales.

Decimotercero.- En el supuesto de subven-
ciones destinadas a la adquisición de maquina-
ria agrícola, deberá estar inscrita en el R.O.M.A.
(Registro Oficial de Maquinaria Agrícola).

Decimocuarto.- El joven agricultor, para alcanzar
la capacidad y competencia deberá presentar an-
tes del 15 de junio de 2011 una memoria con los
objetivos alcanzados y actividades realizadas con
el número de horas lectivas, para su evaluación
y en su caso la aprobación por la Administración.
Junto con la memoria deberán aportarse los jus-
tificantes de haber realizado las actividades y los
cursos.
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La relación de actividades formativas necesa-
rias para alcanzar la capacidad y competencia
por el joven que se instala se dividen en las si-
guientes ocho áreas:

Área 1: empresa agraria.

Gestión técnico empresarial de la empresa
agrícola.

Gestión de la empresa agraria.

Gestión y comercialización agraria.

Área 2: Medio Ambiente.

Producción integrada en horticultura.

Control ecológico de plagas y enfermedades.

Área 3: agua, suelo, riego, nutrición y fertili-
zación.

Mantenimiento de las instalaciones de riego y
de la fertilización de los cultivos.

Sistema de riegos y fertilización.

Manejo de riego y fertilización.

Área 4: aplicación de plaguicidas. 

Manipulador de productos fitosanitarios (obligatorio).

La sanidad vegetal en horticultura protegida.

Trazabilidad en la agricultura.

Área 5: técnicas de cultivo.

Invernaderos operaciones y manejo.

Área 6: asociacionismo y comercialización.

Asociacionismo, legislación y comercialización
agraria.

Área 7: iniciación a la informática.

Aplicaciones informáticas para la agricultura.

Área 8: prevención de riesgos laborales.

Prevención de riesgos laborales.

El número de horas lectivas a realizar por el
joven debe ser al menos de 250 horas de las cua-

les al menos debe realizar 25 horas en cada una
de las áreas 1, 4, 7 y 8. Para alcanzar las horas
necesarias se podrán realizar cursos en las demás
áreas.

Se podrán convalidar hasta un máximo de 150
horas con las equivalencias siguientes:

a) Asistencia a jornadas relacionadas con la orien-
tación productiva de la explotación del joven,
con una equivalencia de 10 horas por jornada. Las
jornadas deben tener una duración mínima de 10
horas.

b) Cursos homologados relacionados con la orien-
tación productiva de la explotación del joven,
con una equivalencia de 20 horas por curso. Los
cursos deben tener una duración mínima de 20 ho-
ras.

c) Experiencia laboral en una explotación agra-
ria, con una equivalencia de 30 horas por año.

d) Prácticas en empresas agrarias de recono-
cido prestigio relacionadas con la orientación
productiva de la explotación del joven, con una
equivalencia de 2 horas por día, con un máximo
de 60 horas, acreditado mediante un certificado
de la empresa.

e) Visitas a explotaciones agrarias de recono-
cido prestigio relacionadas con la orientación
productiva de la explotación del joven, con una
equivalencia de 1 horas por día, con un máximo
de 10 horas.

No será necesario que el joven que se instala
realice 250 horas lectivas, si ha superado las
pruebas de capataz agrícola o posee un título
académico de la rama agraria, como mínimo del
nivel de formación profesional de primer grado,
ya que se considera que tiene la capacidad y com-
petencia necesaria.

Decimocuarto.- Además de la documentación
anteriormente exigida, cuando el coste total de la
inversión subvencionada supere los 50.000,00
euros, el beneficiario deberá aportar fotografías
acreditativas de que las inversiones objeto de
subvención se han señalizado con placa o cartel
rígido. Tanto en la placa como en la valla publi-
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citaria figurará una descripción del proyecto o de
la operación, que ocupará como mínimo el 25%
de la placa o valla. El ancho de la placa explica-
tiva deberá ser de 420 milímetros. Caso de ser car-
tel rígido, éste deberá ser de 2.500 milímetros de
ancho. El resto de dimensiones, textos, escudos,
colores y distribución deberán ser proporciona-
les con la muestra que se incluye en anexo XII
de la Orden de convocatoria. 

Decimoquinto.- El abono de la subvención se
realizará, previo examen de los hechos, documentos,
datos y demás extremos a que debe ceñirse la jus-
tificación de la subvención, plasmados en un
certificado de funcionario de la Dirección General
de Desarrollo Rural acreditativo de la realización
de la actividad o la adopción de la conducta sub-
vencionada, así como de su coste real.

Decimosexto.- El beneficiario vendrá obliga-
do a disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legis-
lación mercantil y sectorial aplicable al benefi-
ciario en cada caso, así como cuantos estados
contables y registros específicos sean exigidos por
las bases reguladoras de las subvenciones, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control, en los
términos de la base 8.f) de la Orden de convocato-
ria.

Decimoséptimo.- El incumplimiento por el be-
neficiario de los compromisos adquiridos, así
como la no realización de la inversión dentro del
plazo concedido, dará lugar a la pérdida de la sub-
vención concedida.

Decimoctavo.- La aceptación de la subven-
ción por cada uno de los beneficiarios relacionados
en el anexo I supone permitir el uso de datos de
carácter personal por las Instituciones Comuni-
tarias e incluso podrán ser hechos públicos para
poder ser tratados por organismos de auditoría e
investigación de las Comunidades y de los Esta-
dos miembros, para salvaguardar los intereses
financieros de las Comunidades, según prevé el
Reglamento (CE) Nº 259/2008 de la Comisión,
de 18 de marzo de 2008, por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 1290/2005 del Consejo en lo que se re-
fiere a la publicación de información sobre los be-
neficiarios de fondos procedentes del Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER).

Decimonoveno.- Para lo no establecido en la
presente Resolución se estará a lo dispuesto en
la Orden de 3 de marzo de 2009, por la que se con-
vocan para el año 2009 las subvenciones desti-
nadas a la instalación de jóvenes agricultores y
a la modernización de las explotaciones agríco-
las (B.O.C. nº 48, de 11.3.09) y además en el Re-
glamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, de 20
de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al de-
sarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER), Reglamen-
to (CE) nº 1.974/2006, de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, relativo a la ayuda al de-
sarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER), y Reglamento
(CE) nº 1975/2006, de la Comisión, de 7 de di-
ciembre de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, en lo que respecta a la
aplicación de los procedimientos de control y la
condicionalidad en relación con las medidas de
ayuda al desarrollo rural. 

Asimismo se estará a lo dispuesto en los pre-
ceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en su Re-
glamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, y en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, en todo aquello que no se oponga
o contradiga a la Ley 38/2003.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de septiembre de
2009.- La Secretaria General Técnica, Teresa
María Barroso Barroso.
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